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£STAPLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL . - 

_ EN LA CIUDAD De GUAYAQUIL 
  

D
o
 

- DE: Y" ANILINAS S.A." J 
  

PARA CUYA OPERACION Sk ASIGNA La SUMA DA 
  

8/. 25.000,00 
  

PAPA AA 
  

kn la ojudad de.gan Francisco de quí 
  

- to, Capital de la República del kcuador, a seis de Setiembre 
  

de mil.novecientos setenta y dos; ante mí el hotario-doctor - 
  

- Josg Vicente Troya Jaramillo, comparece el señor HANNS W. BiNi 
  

TER, de estado civil casado, de nacionalidad alemana, inteli, 
  m2 

12 

18 

14 

T gente en el:idioma castellano, a nombre y en representación + 
  

de " ANILINAS 8.A.", como lo acredita. el documento Que se a- 
  

. compaña.- El compareciente es mayor de edad, legalmente capaz, 
  

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y - 
  

dice que eleva e escritura pública el contenido ds la siguieh_ 
  168 

te minuta - "SK ÑOR NOTARIO ;- sírvase extender - 
  

en su registro de escrituras una de la cuál conste el establ 
  

- cimiento en la oiudad de Guayaquil de uns, Sucursal de " ANI 
  

| LINAS -S.4.", al tenor deu las siguientes olgusulas.Y P RIME 
  

eL 
W RA; ANTECEDENTES :;- a).- Mediante escritura o- 
  

>,
 + torgada en quito, el veinte de Julio de mil novecientos se- 
  

senta y seis, ante el Noterio doctor Olmedo del Pozo, se c 
  

bió el domicilio. de " ANILINAS SA+",.a la ciudad de quito y 
  

se aprobaron las reformas y la nueva codificación de los Es- 

-tatutos de la misma; b).- £n mí calidad de Gerente de la Com 
  

7 
- paña, según coneta del nombramiento inscrito que se, agrega, 
      - he sido autorizado por el Consejo de Administración de " ANI 
  

  

M
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27 

LINAS S».4.", según consta del documento habilitante que se 
| 

agregá, para establecer una Sucursal du la Compañía en la ciu- 

dad de Guayaquil,. para cuya operacion se Asigna el capital ad 
  

VEINTE -Y -OINOO -MIL SUCRyS [ 8/. 25.000,00 )-- SEGUNDA :¿- 
  

don estos anteoudentes, a. nombre y en representación de " AN] 
  

  

LINAS S.4.",. esteblezco en la ciudad de Guayaquil una guoursal 

- de dicha Compañía, para cuya operación se asigna el capital - 
  

s 

RA :- La gucursal en Guayaquil de. ANILINAS S.A.", será ad+ 
  

- mínistrada por un mandatario a.quien se otorgará. legalhente - 
  

" poder, de conformidad. con:.1os Estatutos de la Compañía, median 
  

te instrumento -separadosh) Uste2, señor Notario, se servira a+ 
  

- gregar las demás oléueulas de estilo para le perfecta validug 
  

y" pleno efecto de la presente esciitura.- -Firmado).- Dr. J. M. 
  

- Pérez h=- "DDOTOR-JOSE MARIA PERAZ ARTETA, Abogado, ' Matricula 
  

número sesenta y ocho.- Hastk aquí la: minuta que queda -eleva: 

. da a escritura pública con todo el valor legel.- Y leida que|* 

  

ha sido al-compareciunte, por mí-el Notario, .se ratifio8, y - 

firma conmigo; en unidad de acto, de todoo cuál, doy fe.- 
  

yA medó).-"HánDe Benter.- Firmado).- El Notario, Dr. J. Viceh- 
  

te Troya J." DOCUMENTOS. HABILITANTES 
  

-QOPIA:¡-NOMBRA MIN :TO ;- Quito, siete de Agosr- 
  

to de mil novecientos setenta y dos.- Señor Hanns Y. Benter. 
  

vw Ciudad.- Estimado señor;- Me es. grato comunicar e usteú .y da 
  

fe de. que' la Junta General Ordinaria du Accionistas de M. ANI) 
  

LINAS -8.4,", Celebradé el velinticuatro de Marzo de mil-nove- 

« Cientos setenta y dos, tuvo el acierto de elegirle unanime- 
      mente pára el cargo de Gerente de la Compañía, . por el perío 
  

O
,



> 

do de un año, que duzars hasta la terminación de le Junta -- 

General de Accionistas de la Compañla- .correspondisnte al año 
  

  

  

  

» 

Y 5 de mil novecientos -setenta y tres, debiendo sin embargo per- 

Dr: J. Vicente Troya Lo; _ manecer en su cargo hasta ser legalmente reomplazado.- La Jun- 

A ,|—ta resolvid además facultar al Gurente para Que, previa autor 

o rización en cada caso del Jonsejo de Administración, otorgue 
  ( 6 nz pp a de - A A de 

poderes generales o especiales, pudiendo también incluir en 
7 AE 

- JOB poderes generales cláusulas que autoricen al mandatario + 

  

  

—.,para realizar negocios especiales.- Muy atentamente.- Firme- 
  

- do). - Alicia Rivas 1.- ALICIA RIVAS ITURRALDE, SKORETARIA AD; 
  

  

BOC.- Acepto desempeñar el cargo de Gerente de AÑILINAS S.A. 
       11 

      

P
a
 

para el que he sido elegido por la. Junta General de Aoccionis: 
  12 

tes de veinte y "cuatro de Marzo de mil novecientos setenta y 
  13 

rada 8 dos.- Fizmado).- Hanns Benter.- RA Z0 N ¿- Cextifico que el 
14 
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señor Hanns Benter, acepto el cargo de Gerente de ANILINAS - 
  15 

  

A : » 

nm s[8:4., para el que fue elegido, según consta del nombramiento 

oO 
y Aceptación que eptecpleni- Firmado! .- Alicia Rivas l.- ALI 

17 

'. mo, T_ CIA RIVAS ITURRALD:, SEORETARIA -— ADHOC.-- RAZON Du - 
  

INSORIPCION :- Com esta fecha Queda iasorito el - 
  

. O - presente documento, bajo «l número mil doscientos cuarenta y 
  

.. cuatro del Registro Mercantil, Tomo ciento tres.- quito, a - 
  

-| veintiuno de Agosto de mál novecientos setentta y dos.-. El Re 
  

-| gistrador, firmado).- Dr. Benjamín Cevalios S.- ( Aquí hay uh 
  

- sello que di0e; Registro de la Propiedad del Cantón quito.-) 
  

.s | YB compulsa de la copia del nombramiento transcrito, que en 
  

  

  -- poder que otorga en esta fecha " ANTLINAS 9.4.", a favor del 
27       ss| 28%0r Uwe Kramp; en fe de ello, confiuro 12 presente en qui- 
  

 



10 

13 

14 

10 

17 

19 

24 

to, a seis de Setiembre de mil novecientos setenta y. dos.- 

El Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Troya J.r” ( Aquí hay on 
  

- sello ).-U00OPIA Y ANILINAS .8.4.".- RESOLUCION .DÉiL 00N 
  

-J0O Di -ADMINISTRACION.- Fecha; Veinte de.Abril de mil noveci en- 
  

tos setenta y uno.- El Consejo de Administración de Anilinas 
  

S.dA., en la forma previata.en.-.el Artículo décimo sexto de los 
  

Estatutos do la Compañía y en uso. de las atribuciones Que le|»* 
  

confieren los literales D) y G) del. Artículo Décimo quinto + 
  

" de-lo8:mismos Estatutos;-R E SUELVE:¡- PRIMERO ¿- 
  

y - ¿utorizar la.apertura.de una Sucursai.esn.la Ciudad. de-Guaya- 
  

- quíl, para cuya operación se Ssigna el capital de. VEINTIOINOO 
  

MIL SUCRES ( ,8/+ 25.000,00 )»- SEG U.N DO ¿- Se autoriza 
  

. el- nombramiento de: apoderado de la Compaúía-a favor del señor 

Uwe Kramp, para, que. administre la guoursal-de le Compañía en 
  

- Guayaquil, de acuerdo con las instrucciones: que reciba del 

Consejo de Administración y del Gerente, con una remuneración 
  

de-diez y. nueve mil-eucres ( S/». 19.000,00 ) mensuales y con| 

las siguientes 8tribucionss; aj.- Representar legalmente, tan: 
  

to en lo: judicial como, ea lo extrajudicial, y. administrar la 
  

Sucursal de Anilinas S.4.. en Guayaquil,. y conducir sus.nego- 
  

cios de conformidad con las instrucciones que reciba del Ge- 
    rente. y del Consejo de Administración; b).- Quidar que.de 1le- 

ven las cuentas y los libros, exigidos por las leyes souatora 
  

- Ras; C).- Presentar al: Gerente de la: Compañía. por lo menos u+ 
  

na vez al año, o- con mas frecuencia cuando. el GoreQte se lo 
    _pida, un informe de la situación de la Sucursal, acompañado + 

de. Cuentas, detelladas y del iuveatario detallado de las exis-+   tencias; -d).- Cuidar los fondos de la: suoursal:en Guayaquil y 

S
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LE vigilar. su manejo- g inversion; e).- Cuidar de Que se cumplan 

10 

11 

13 

14 

17 

24 

L fectivo o garantías; b).- Realizar, previa autorización del 

| Anílinas S.A., por veinticinco mil suores.- Notería Segunda .- 

es obligaciones fiscales de la Sucursal; f).-Ccontratar los - 
  

empleados ds la gucursal y terminar sus contratos o despsdir- 
  

los cuando fuere necesario; g).- Previa autorización del Ge- 
  

rente, y del Consejo de Administración cuando fuere necesario 
  

podrá tomar prestamos o créditos, o conceder préstamos en e- 
  

  

Gerente, todos los demás actos y contratos que no «stuvieren 
  

- previstos-en este poder y que fueren necesarios para la debi- 

- de conduccion de los .negocios ds la Compañía en la ciuded de 
  

—Gueayáquil.- £n caso de ser necesario, según los.lstatutos, + 
  

deberá requerir tambien la autorización del Consejo de Admi- 
  

nistración.- TEROERO ¿- us autoriza al Gerente de la + 
  

Compañía para Que otorgue las escrituras públicas de estable+ 
  

cimiento deu la gucursal de la Compañía en Guayaquil, y del o+ 
  

torgamiento del poder. antes. mencionado a favor del señor Uwe 
  

  

Ze para el perfeccionamiento de +stos actos.- firmedo).- J. 
  

Kraft.- Firmedo).- H. Bentur.- Firmado) e” Duetemeyero.- Es - 
  

fiel copia del original.- Gertifico.- quito, quince de Octu- 
  

bre de mil novecientos setenta y uno.- Firmado).- Hanns Ben- 
  

ter. Í) COMPROBANTES Di PAGOS Di: IMPUXSTOS.- Ministerio de Fi- 
  

—panzas.- Jefetura Provincial de Recáudaciones de pichincha .- 
  

Uno-R+.- Novecientos setenta y ocho mil cuatrocientos veintio- 
  

— 

cho.- Fecha.- Marzo diez de wil novecientos setenta y do8.- 

'' ANILINAS S.A4+.", por concepto deu derechos de caratula por - 
  

Establecimiento de [na Sugursal en la ciudad de Guayaquil de     
  

Xramp, y para Que realicu todos los trámites Que la Ley requie 
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RUBRO +»- Derechos y Tasas: Judiciales.- Valor.” Veinticin- 

  

00 sucres.- f).- Ghbriel Haro Haro, Jufe de Recaudaciones o - 

  

—- VINCIAL Dx REOAUDACIONES DE PICHINCHA.-, URo-R.- Novecientos + 

T Recibidor.- 00 P 1-4 ;¿- MINISTERIO DE FINANZAS.- JEFATURA PRO_ 

  

.setenta y ocho mil cuatrocientos treinta.- Fecha.- Marzo dies 
  

” de mil novecientos -setenta y dos.- e ANILINAS-S. Ao", po T - con; 
  

cepto de establecimiento de una Sucursal en la ciudad .de Gua- 
  

-- bres fiscales.- Y - at Cuenta sucres.- Timbres A- 

: yaqu 411 de " ANILINAS S.A. ".- Por veinticinco mil sucres.-.Tim- 

  sistencia-:social.- Dos sucres.- Toteal.-. Ciento cincuenta y - 

  

- dos sucres.- Pirmado).- Gabriel Haro Haro, .Jefe-de Recauda- 
. 

|” ciones o“Révibidor,-   

  

  

«e “o. . .-Se-otorg9 ante mi; y en.fe de ello,: confiero 
  

«esta . PRIMERA: copia en-Quito, a seis du Setiembre de mil n 
  

vedisatos setenta.y doB.- . .. t . 
  

  

  

    

  

  

    
  

. El Notario, -. -. Y. Teseto le a 
a 

SS 
o. Hr. .. " cs DY. d.. vicente TIOya dJ.- 

- Mud, VET — — — 
= NOTiAciia._. CT 

, QUITO -ECUADOR , 
- EA AAA, . o. . . . Te 

    
. RAZOÑ:=— 7 7 

=- - -- Tomé nota al mergen ds la matriz de la presente es- 
  

Y -'Criture, como” «tambi en. al margen de. la matriz de la -esoriture 
  

—-potorgeda el 20 du Julio; de 1.966 otorgada ante el Notario - 
  

- doctor Olmedo del pozo, Cuyo archivo se balla hoy e mi cargo 
  

en la vacritura de retorma du estatutos y cambio de domicili 
    L, deu la Compañíz.! ANILINAS S.A4.", lo ordenado por el señor gu   Juano 
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” f Larrea +. , 21. Due 

nueatonavato dy Gomprdfis, al los Articule Sugunts y Cuca 

4 €s 1. nesolucida 0. $201, Gu Í eh. g/ Gn 9 VÍ IDE ayl 
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quito, viciumbI.) el ao 1.9/2.- 
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  Com.ojib jesus qu Tomo pala ol punagua cla da, aser 
Leioa auisiuo) de * auillcon E: pepllincda yl LO de el,   

  Gare $e 1.466, du? rela de que da pasmeicuodo Ulsa 

a volara mu pro sus Odo de Gusana) 

| praia Ja : dond de. huspanje RA ANO, 0 da ogulaypa Qu 

| Ya Roncuara B20L al pan Bertrand Be Cop 

¡ra lu AH de Aleruiaa lr le AQ. 

  

 — AA Ra   

    

  

  

  

De conforridad con la Resolución nfmero tres mil doscientos un O
 

  

dletada por el Superintendente de Coppañius the inscrito esta 
    

escritura pública de fojas dos mil novecientos mueve a dos mil 
  

novecientos diez y ocho námero cuatrocientos cincuenta y dos 
      dol Resistro Mercuntil y unotada bajo el número tres mil cin- 
 



5 cuenta y nueve del Reperto c Ss 

  

de registro y defensa nacional. Guuyuquil, Marzo primero de mil Íno 
, DE LA 

SUCIA oo, 
  

     

  

    

  4 tres. El _egistrador de la E novecientos p tentá      

  
  

  

  

Pm: rader de la ropiedad da 

s L-——————_ Cantón Guayoquil 

o 0d 
e E e Mi 

. 

  

a Certifico: Que con fecha de hoy quedan archivados los certifida= 

dos de Registro Defensa Nacional, Timbres Fiscales, Tasas Ju= 
  

áiclales y Camara de Comercio correspondiente a la Matricula de 
  

Comercio de "ANIL INES S.do"" Guayaquil, Marzo primero de mil nd- 
  

    

  

     

11     

  

yehientos Letenta ¿reso El Registrudor de la SE ledado- 

18   

y Ronictrader do la Propladad dot 
13 Sanidn Guayaquil 
  

14     

  

  

Se tomó nota de esta escritura a fojas 1776 del Registro Mer= 
16   

tantil de mil novecientos sesenta y cuatro y 608 del mismo Re- sas 

  17 

ze|Glistro de mil novecientos sesenta y cinco almárgen de las inscnip- . 
  

clones respectivas. Guuyaquil, Marzo primero de mi) novec lentos     

  

10 

setenta y tres. El Registrador de la PropicdW¿ 

  

  

81   

  

aderué Ta Propiedad dol Saatión Guayhqukl 

  

  

  

  

ARAS tr > Bda . 

, VAL - An 
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      mon POR ESTA 

  

  
  

  

  

      Voctor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, "Notario Tercero del Cantón Guaya - 
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27 

de las escrituras de fecha.4 de Febrero de 1.964 y 16 de Febrero de 
  

1.965, de la anrobación del Establecimiento de Sucursal en la ciu - 
  

dad de Guayaquil, de la Compañía Anónima "AuluinAS S. A0.", según - 
  

consta de la RESOLUCION No, 3201. otorgsda por la SU EtINTENDSACIA 
  

  

|_Fobroro de 1,973,= 

DE COMWPAJIAS de fecha 27/de Noviembre de 1.972.- Guayaquil, 7 de. - 

  

  

     
OOOO OO 

«CONI RODRIGUES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


